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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/0901 

Montevideo, 27 de enero de 2011.-

RESOLUCIÓN    012                ACTA   002 
 

VISTO: las presentes actuaciones referidas a la situación del sistema de 
radiocomunicaciones que fuera autorizado al señor Raúl Ceferino Acosta 
Delgado. 
RESULTANDO: I) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº
255/04 de 5 de agosto de 2004, se otorgó al señor Raúl Ceferino Acosta 
Delgado una Licencia de Telecomunicaciones clase “B2” autorizándole la 
prestación del servicio inalámbrico de transmisión de datos en carácter 
nacional, utilizando la tecnología de espectro expandido en la banda de 2,4 a 
2,4835 GHz. 

   II) que por Resolución del Departamento de Frecuencias 
Radioeléctricas de esta Unidad Reguladora Nº 447/DFR/05 de 1 de junio de 
2005 se le autorizó la instalación de estaciones concentradoras de tráfico en 
su sistema de radiocomunicaciones destinado a la prestación del servicio 
inalámbrico de transmisión de datos en el Departamento de Maldonado, 
utilizando la tecnología de espectro expandido en la banda de 2,4 a 2,4835 
GHz. 
CONSIDERANDO: que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº
441/10 de 19 de agosto de 2010 se intimó al titular a efectivizar, en un plazo 
de diez días hábiles, la cancelación de la deuda contraída con esta Unidad por 
concepto de utilización de frecuencias radioeléctricas, incluyendo las multas 
y recargos correspondientes, al igual que las presentaciones de las 
declaraciones juradas de la Tasa de Control del Marco Regulatorio. Al no ser 
posible efectuar la notificación de dicha resolución por los canales habituales, 
se procedió a su publicación en el Diario Oficial del 16 de noviembre de 
2010, sin que, vencido el plazo otorgado, se hubiere efectivizado pago 
alguno. En este contexto corresponde revocar las autorizaciones otorgadas al 
señor Raúl Ceferino Acosta Delgado sin perjuicio de efectuarse el registro en 
el “Clearing de Informes” y promover la acción judicial correspondiente. 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, los 
Decretos Nº 114/03 y Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado 
por la Gerencia de Administración y Finanzas, Frecuencias Radioeléctricas y 
Asesoría Letrada. 
 
 

 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Revocar al 30 de noviembre de 2010 la Licencia de Telecomunicaciones 
clase “B2” que le fuera otorgada al señor Raúl Ceferino Acosta Delgado. 
2.-Revocar al 30 de noviembre de 2010 la autorización otorgada al señor 
Raúl Ceferino Acosta Delgado para la prestación del servicio inalámbrico de 
transmisión de datos en carácter nacional 
3.-Revocar al 30 de noviembre de 2010 la autorización otorgada al señor 
Raúl Ceferino Acosta Delgado para la instalación y operación de sistemas 
inalámbricos que emplean la tecnología de espectro expandido en la banda de 
2,4 a 2,4835 GHz, destinados a la prestación del servicio inalámbrico de 
transmisión de datos. 
4.-Revocar al 30 de noviembre de 2010 las autorizaciones otorgadas al señor 
Raúl Ceferino Acosta Delgado para la instalación de estaciones 
concentradoras de tráfico en el sistema de radiocomunicaciones destinado a 
la prestación del servicio inalámbrico de transmisión de datos en el 
Departamento de Maldonado. 
5.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Frecuencias 
Radioeléctricas, al Grupo de Coordinación, Supervisión y Logística (GCSL), 
Facturación, Deudores e Informe Letrado de la Gerencia de Administración y 
Finanzas. 
 

 


